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Quito, julio 5 de 2004 

fanny 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 06 Ju L, 200% 
Ciudad.- 

14:30 

Referencia: Cesión de participaciones de la compañía DISEÑOS INTEGRALES 
TELECOMUNICACIONES DITELECOM CIA. LTDA. 

De mi consideración: 

En relación con el asunto de la referencia, me permito informarle que se ha procedido 
con la realización de una/¿esión de participaciones de la compañía, la cual ha sido 
debidamente marginada en la escritura de constitución e inscrita en el Registro 
Mercantil. 

Por lo mencionado, cumplo con informarles que la distribución del capital social ha . 
quedado de la siguiente manera: 

Ing. Aldo Renato Aspiazu Gordón 240 participaciones de ún dólar 
Sylvia Grimaneza Paz Avellán 120 participaciones de un dólar 
Jorge Byron Cárdenas Monteros 40 participaciones de un dólar. 

Adicionalmente, sírvanse encontrar adjunto una copia de la mencionada escritura de 
cesión de participaciones con la respectiva razón notarial de este acto y así como la 
inscripción en el Registro Mercantil Cantonal. 
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Agradezco de antemano la atención a la presente. 

Atentamente, 

Mur) e P— 
Ing. Aldo Aspiazu Gordón 
Gerente General 
DISEÑOS INTEGRALES TELECOMUNICACIONES DITELECOM CIA. LTDA. 
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“En la ciudad de San 'Francisco de ¡Quito, Capital de “la República del 

' Ecuador, hoy día miércoles veintitrés de junio del dos mil cuatro ante | 

jmi Doctor Sebastián ' Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del. 

¿cantón Quito, comparete, por una [parte el señor Edgar Marcelo Lasso 

¡Guerra y la señora Jessy Ana Beaven Tyrer, por sus propios Y personales ' c
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derechos, y en! su calidad de Gedente; por otra. . parte los señoxjes 

cónyuges Aldo Renato Aspiazu Gordón y Sylvia Grimaneza Paz Avellán, pot 

sus propios y Pékisonales derechos, y en sus calidades de Cesionarios.*- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana con.excepción de -: “La 

señora Jessy Aña Beaven Tyrer que es de nacionalidad chilena, mayores 

de edad, de estado civil casados, legalmente capaces, domiciliados ¿en 

esta ciudad de Quito, a quienes de conocerles doy fe y me presenta pará ¿O 

que eleve a escritura pública las siguientes minutas.- Señor Notarig:* , 

En el: registró; de escrituras públicas a su cargo, " sírvase incorporar . 

una de Cesión de Participaciones de la compañía DISEÑOS INTEGRALES 

TELECOMUNICACIONES DITELECOM CIA. LTDA., al tenor' de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES . - Comparecen a la celebración de La 

presente escritura pública de cesión de _participaciones, los sociós; 7 

UNO:- En la calidad de cedente comparece el señor Edgar Marcelo Lasso 

Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor . de : 

edad y domiciliado en la. ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y. “Ya ” 

señora Jessy Ana Beaven Tyrer, de nacionalidad chilena, de estado civil 

casada, mayor de: edad, y*domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito 

" Metropolitano, - autorizando la venta de las participaciones de sb O 

«cónyuge ;"DOS.- . Por otra parte comparecen en la calidad de cesionarios 

a la celebración esta escritura de cesión de participaciones, los : 
nd 

señores Aldo Renato Aspiazu Gordón;,. y la señora Sylvia Grimaneza.. Dz ima. 

Avellán. Ambos de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, “domiciliados ' en lá ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano. ¿- Los compareciantes los hacen por sus propios! E 

personales dexechos .- SEGUNDA; ' ANTECEDENTES .- Mediante escritura 

pública otorgada, ante el señor! Notario" Trigésimo Noveno del Cantón 

Quito, doctor Egrnando Arregui Aguixre, ' el veinte de diciembre del año
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dos mil, legalmente inscrita en el Registro Mercanti del mismo Cantón | o 

o el veintitrés de: enero del año dos mil uno, | se constituyó la compañía 

« . denominada “DISEÑOS ... INTEGRALES - TELECOMUNICACIONES! DITELECOM CIA. 

r
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- LTDA.”, con un «capital social de cuatrocientos dólares, cuyas 

participaciones 'tiene- “un valor dé un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una? “TERCERA: RESOLUCIÓN DE LA. JUNTA GENERAL.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de sodibs de la compañía 

" “DISEÑOS INTEGRALES: TELEGOMNECACIONES» DIPELECOM CIA. -LTDA.”, reunida a 
PyUiELiciz MEGAS 

' los dieciséis días del m gos junio de kdos mil cúatro, resolvió por 

: capital social: Autoriz 

- 
eb

 
T
E
S
 

R
I
 

. ¿ unanimidad, con el conan onto de tod tos socios “y por tanto del 

1 sedos aldgaz Ag Lasso Guerra para que 

transfiera las ciento v inte BA; ráicipacione lde un dólar de los Estados 
ARAS    

  

Unidos de al unary Queysgn vé propiedad, por un valor 

total de ciento Ps Pe euivor do Ss Unidos de Norteamérica a 

favor de los socios s Ue enie Y ys Eras Aspiiazu Gordón y 

señora Sylvia Srimanorag ote ve Ñan. fe Eres constáncia de que 

el señor Edgar: Marcelo Pagos Ea Le participaciones de su 

propiedad a disposición de? Faena ts y que previa la renuncia a 

cualquier derecho preferente pos Parte Ide los otros * socios, se resolvió 

aprobar en forma unánime esta transferencia de participaciones en la 

- forma que se indica:- CUARTA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos y -debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía “DISEÑOS INTEGRALES 

TELECOMUNICACIONES'' DITELECOM CIA. LTDA.”, celebrada el dieciséis de 

junio de dos mil | cuatro, el señor Edgar Marcelo Lasso Guerra): . 

transfiere cuarenta Iparticipaciones de un dólar de: los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una que son de su propiedad y por un valor total 

de cuarenta dólares Ide los Estados Unidos de Norteamérica a favor del 

¡ | E 
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señor ingeniero Aldo: Renato Aspiazu Gordón, y transfiere ochenta 

participaciones de un dólar de los Estados: Unidos de Norteamérica cadá' 

una que son de su propiedad y por un valor total de ochenta dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la señora Sylvia 

Grimaneza Paz Avellán, quienes a su vez aceptan esa transferencia de 

dominio.-. QUINTA: DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Como consecuenciá 

de esta transferencia de participaciones el capital de la compañía de 

cuatrocientos ¡délares de los Estados Unidos ide Norteamérica, queda' 

distribuido de, 13 siguiente manera: Señor ingeniero Aldo Renato Aspiazu 

Gordón, doscientas cuarenta participaciones de 'un dólar de los Estados 

-Unidos de Norteamérica cada una, por un valor total de doscientos 

cuarenta dólares'' de los Estados Unidos de Norteamérica; señora sylvig 

' Grimaneza Paz Avellán, ci: 

"Estados Unidos de Norteamérica cada una, por un valor total de ciento 

veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; señor Jorge Byron 

Cárdenas Monteros, Cuarenta participaciones de ¡un dólar de los Estados 

* Unidos de Norteamérica cada una, por un valor total de cuarenta dólares 

«de los Estados, Unidos de Norteamérica.- SEXTA: “ACEPTACIÓN. - El cedente 

y los cesionfrios dejan constancia expresa de su aceptación Y 

consentimiento| * ei la realización. de esta transferencia de 

participaciones y máni fiesta además que se: hallan conformes con este 

. acto .y* sus consecuencias de orden legal, por: tanto declaran que nó 

tienen reclamo' alguno que . formular: en lo posterior por este concepto. 

. Los certificados correspoídientes se emitirán ide acuerdo . a la ley. = 

SÉPTIMA: ALCANCE, - El cedente, Edgar Marcelo Lasso Guerra deja expresa 

constancia que “la presente transferencia de "dominio de las ciento 

veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica: cada una, por un valor total de ciento veinte dólares -de 
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“socios, señor ingeniero Aldo Renato Aspiazú Gordón y señora Sylvia 

'Grimaneza Paz Avellán! comprenden además la" cesión y, transferencia de 
, l 
dominio, de todos los! derechos que, pudiera tener el Cedente sobre las 

o
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utilidades no distribuidas que se generen o se generaron, 

«consecuentemente los cesionarios adquirirán todos los derechos que se 

“deriven de esta cesión, sobre las. participaciones, :las utilidades, y 

“todas las Cuentas patrimoniales. OCTAVA: AUTORIZACIÓN. - La señora 
LA POYEsT 2 LEGI5 : 

Jessy Ana Beaven Tyrer, declara que autoriza y se encuentra “de acuerdo DN 

- “en que “su cónyuge sep Edgar Marce Ro; Lasso": ÁGuerra ceda las 

. ¡participaciones que “sor Ec HOTARIAS a los “sesionarios ahtes 
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descritos. Además declará/ que FER gpier reclamo posterior en 

“contra de - los cesio aos CARE A. OCTAVA: DOCUMENTOS 

.HABILITANTES.- Se adjuntá Nébmo Co hab: ¡tantes! ¡el acta de junta 

“general y certisicació el hipgizeción ds on de participaciones : 

“emitida por el gerente E de la Pdmanióo NOVENA: MARGINACIÓN. - 

*De la presente. transterófigia «E partidipegiones, se “sentará razón al ' 

imargen de la inscripción de epa. de enero! del año dos mil 

funo del Registro Mercanti ly cdela ¡Cantón Quito," is referente a la 

constitución de la sociedad, así ¡como al _margen de. la matriz de la 

«escritura pública de. constitución ¡ de la compañía de' fecha veinte de 

"diciembre del año dos mil, otorgada ante : - el señor Notario Trigésimo 

: Noveno del Cantón Quito, doctor Fernando Arregui Aguirre. Se sentará 

' razón de estas marginaciones en la presente escritura pública de 

transferencia de participaciones. Usted señor Agtario se servirá 

“agregar las demás cláusulas de estilo de la presente escritura. - Hasta 

7 : aquí la minuta firmada por el Abogado Pablo Sánchez Urbina, profesional 

"con matrícula signada con el número siete :mil cuatrocientos treinta y. 
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cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal; y, leida qué 

le fue a los "comparecientes íntegramente por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.- "lo _ | Lo 
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_ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DISEÑOS INTEGRALES TELECOMUNICACIONES 

DITELECOM CIA. LTDA. z 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los dieciséis días del mes de junio de dos 
mil cuatro, a las 10h00 horas se reúnen los socios de la compañía DISEÑOS 
INTEGRALES TELECOMUNICACIONES DITELECOM CIA. LTDA., en Junta 
General Universal Extraordinaria, en su domicilio situado en la Av. Amazonas 4545 y 
Pereira, con la asistencia de los siguientes socios: * 

1 

e Ingeniero Aldo Renato Aspiazu Gordón con 200 participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

e Jorge Byron Cárdenas Monteros con 40 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una. Y 

e Edgar Marcelo Lasso Guerra con 120 participaciones de un qólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada uña. — ' 

e Sylvia Grimaneza Paz Avellán con 40 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una. ! 

Se encuentra reunido el total del capital social de la compañía, de acuerdo a lo que 
dispone la Ley de Compañías vigente. 

Actúa como secretario de la presente Junta General Universal Extraordinaria, el señor 
Aldo Renato Aspiazu Gordón, gerente general de la compañía y como presidente la socia, 
señora Sylvia Grimaneza Paz Avellán. o. 

Luego de constatar la asistencia de los socios, se procede a establecer y dar lectura al 
orden del día 

El objeto de la Junta es para tratar el siguiente orden del día: 

e Cesión de participaciones de propiedad del socio Edgar Marcelo Lasso Guerra. 

Luego de leído el orden del día, toma la palabra el socio Edgar Maréelo Lasso Guerra y 
pone a disposición de los socios la totalidad: ide sus participacionesi'gh la compañía, esto 
es ciento veinte participaciones. 

Los socios, señor ingeniero Aldo Renato Aspiazu Gordón y la señora Sylvia Grimaneza 
Paz Avellán manifiestan que se encuentran interesados en adquirir estas participaciones. 

Toma la palabra el socio, señor Jorge Byron Cárdenas Monteros y manifiesta que 
renuncia a su derecho preferente sobre la compra de estas participaciones. 

Luego de veinte minutos de conversaciones: ¡y negociaciones, la Junta General toma las 

siguientes resoluciones por unanimidad: : t 

 



1. Autorizar la transferencia de cuarenta participaciones de propiedad del señor 
Edgar Marcelo Lasso Guerra a favor de los socios Aldo Renato Aspiazu Gordón y 
la transferencia de ochenta participaciones a favor de la señora Sylvia,Grimaneza 
Paz Avellán. 

2. “Que se realicen la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones y. : 
se realicen las marginaciones respectivas. 

Por no haber más;puntos que tratar se levanta la sesión a las 10140 del día y se toma 
veinte minutos de receso para la redacción de la presente acta, la cual es aprobada y 
firmada sin modificaciones por todos los socios. 

Quito, junio 16 de 2004 

mazda Aldd' Renato Aspiazu Gordón 
Secretario 

  

al ult [ae 
Sylvia Grimaneza Paz Avellán 
Presidente 

celo Lasso Guerra 

OCIO      

  

Jorge Byron Cárdenas Monteros 
Socio.
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CERTIFICADO 

y 
A 

Yo, Aldo Renato Aspiazu Gordón, en mi calidad de gerente general y representante legal . * 
de la compañía DISEÑOS INTEGRALES TELECOMUNICACIONES DITELECOM 
CIA. LTDA. certifico que se ha autorizado por unanimidad del. Capital social de la 
compañía, de acuerdo a la Junta General Universal Extraordinaria celebrada el día 16 de 
junio de 2004, a la cesión de ciento veinte participaciones de propiedad del señor Edgar 
Marcelo Lasso Guerra a favor de los socios, ingeniero Aldo Renato! Aspiazu Gordón y 
señora Sylvia Grimaneza Paz Avellán. ¡ 

Adicionalmente certifico que se ha cumplido con lo establecido en el artículo No. 113 de 
la Ley de Compañías vigente. 

Atetamente, - 

pe 
Ing. Aldo Renato Aspiazu Gordón. 
C.C. 170676267-9 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

««.ZÓN: Al margen de la escritura matriz de Constitución de la compañ SN 

denominada “DISEÑOS INTEGRALES TELECOMUNICACIONES 

DITELECOM CÍA. LTDA.”, celebrada el veinte de diciembre del año dos 

mil, ante el doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno 

del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo por 

licencia concedida a su Titular, tomé nota de la presente escritura de Cesión 

de Participaciones que otorga el señor Edgar Marcelo Lasso Guerra y su 

cónyuge Jessy Ana Beaven Tyrer, a favor de los cónyuges señores Aldo 

Renato Aspiazu Gordón y Sylvia Grimaneza Paz Avellán.- Firmada y 

sellada en Quito, a primero de julio del año dos mil cuatro.- 

ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA 

NOTARIA SUPLENTE TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

   

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

 



  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 237 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de Enero del dos mil uno, a fs 212, tomo 132, correspondiente a 
la constitución de la compañía “DISEÑOS INTEGRALES TELECOMUNICACIONES 
DITELECOM CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
dos de Julio del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

    
RAUL GAYBOR S 
REGISTRADOR:


